
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que durante el plazo de información pública de 15 días 
hábiles, desde el día 29 de noviembre al 23 de diciembre, ambos inclusive, no se han 
presentado en el Registro General de la Diputación Provincial de Jaén alegaciones a la 
Aprobación inicial Presupuesto General Diputación Provincial 2020 Diputación Provincial.  

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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